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Cuestionario dirigido a los gobiernos de países en desarrollo sobre la asistencia técnica que brinda la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en el marco de la cooperación para el desarrollo

Se nos ha contratado como consultores externos para elaborar un estudio externo e independiente sobre la asistencia técnica que presta la OMPI en el marco de la cooperación para el desarrollo.
  En el informe se recogerán los resultados del cuestionario que se presenta a continuación y estará disponible a todos los miembros de la OMPI y al público en general.  El estudio comprenderá, además, la revisión de diversos documentos e informes internos de la OMPI, entrevistas personales con el personal de la OMPI, seis estudios de casos de países (que entrañarán visitas de campo a oficinas nacionales de propiedad intelectual y a diversos sectores públicos interesados), así como una solicitud de observaciones y comentarios a través de Internet y entrevistas telefónicas a diversas des las partes interesadas. Con arreglo al mandato, el estudio se ocupará de las actividades de asistencia técnica de la OMPI efectuadas durante el período de tres años de 2008 a 2010 (los estudios de casos cubrirán un período de cinco años).

El cuestionario se dirige a todos los miembros de países en desarrollo de la OMPI, y se enviará a los ministros de relaciones exteriores para que sea distribuido y completado por los ministerios u organismos que se ocupan de cuestiones de propiedad intelectual; por ejemplo, oficinas nacionales de propiedad intelectual (propiedad industrial, derecho de autor) y oficinas responsables de aspectos específicos de la propiedad intelectual dentro de los ministerios de relaciones exteriores, comercio, industria, finanzas, planificación de desarrollo, ciencia y tecnología, agricultura, salud, educación y cultura.  Podrán responder al cuestionario las oficinas o departamentos que sean los principales receptores de la asistencia técnica de la OMPI y también aquellos que no hayan recibido ayuda hasta la fecha.   Hay partes del cuestionario que pueden saltarse en caso ellas no correspondan a la oficina que responde. En el caso de las oficinas de propiedad intelectual, sugerimos que rellene el cuestionario el jefe de la oficina o un equipo integrado por personas con conocimientos sobre la asistencia técnica que presta la OMPI a su oficina. 

Las actividades de asistencia técnica que se tratan en el presente estudio engloban: la elaboración de estrategias nacionales de propiedad intelectual; la modernización de las oficinas y los sistemas nacionales de propiedad intelectual.; el apoyo a los usuarios de la propiedad intelectual; el fomento a la innovación; el prestar asesoramiento en la elaboración de leyes y reglamentos; el impartir formación y fortalecer las capacidades de los recursos humanos; el celebrar debates internacionales sobre cuestiones de política relacionadas con el desarrollo y, por último, el fomentar la participación de los países en desarrollo en las reuniones de la OMPI.

Los datos que se recopilen podrán consultarse en el sitio Web de la OMPI. No obstante, sólo se presentarán datos globales procesados, sin información específica de países, personas u organizaciones. Toda información específica de un país podrá consultarse únicamente previa petición de los interesados y con el consentimiento del país en cuestión.
Se tarda aproximadamente 60 minutos en rellenar el cuestionario.  La fecha límite para enviarlo es el 21 de Febrero de 2011. Puede rellenarse en Internet en el siguiente sitio Web:  https://webaccess.wipo.int/opinio/s?s=4467&lang=es_ES. 
No es necesario rellenar de una sola vez la versión del cuestionario disponible en Internet, sino que puede ir guardándose a medida que se va completando.  También es posible descargar el documento del cuestionario de ese mismo sitio Web y enviarlo, una vez completado, a carolyn.deere@politics.ox.ac.uk
Para consultar cualquier duda que tenga en relación con el cuestionario, puede ponerse en contacto con los consultores responsables de su elaboración, Sra. Carolyn Deere Birkbeck (carolyn.deere@politics.ox.ac.uk) y Sr. Santiago Roca (sroca@esan.edu.pe).  
Le agradecemos de antemano su colaboración y esperamos con interés recibir sus respuestas.

Estudio independiente sobre la asistencia técnica que presta la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en el marco de la cooperación para el desarrollo

Cuestionario dirigido a gobiernos de países en desarrollo sobre la asistencia técnica que brinda la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

Este cuestionario comprende siete partes:

Parte A:  Información acerca de su oficina o ministerio

Parte B:  Información sobre las oficinas de propiedad intelectual

Parte C:  Responsabilidades de su Gobierno con respecto a la asistencia técnica de propiedad intelectual

Parte D:  Asistencia técnica de la OMPI: experiencia y puntos de vista

Parte E:  Asistencia técnica de la OMPI relacionada específicamente con el Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT)

Parte F:  Coordinación de la asistencia técnica en materia de propiedad intelectual

Parte G:  La Agenda de la OMPI para el Desarrollo y la asistencia técnica

Esta encuesta puede ser completada por cualquier oficina de gobierno que tenga algo que ver  con la propiedad intelectual. Las partes B y E solo serán respondidas por las oficinas de propiedad intelectual (Patentes, Marcas o Derechos de Autor). Si usted no pertenece a esas oficinas sáltese esas dos partes.

PARTE A.
INFORMACION ACERCA DE SU OFICINA O MINISTERIO

1a.
Indique su país.
1b.      ¿Está usted respondiendo en representación de las oficinas de propiedad intelectual? Sí/No (señale según corresponda)
1c.
¿Qué ámbito de entre los siguientes incumbe a su ministerio u oficina?

	Relaciones exteriores
	X

	Comercio
	X

	Ciencia y tecnología
	X

	Industria
	X

	Salud
	X

	Medio ambiente
	X

	Educación
	X

	Asuntos culturales
	X

	Agricultura
	X

	Desarrollo/Planificación
	X

	Finanzas
	X

	Protección del consumidor
	X

	Competencia
	X

	Aduanas
	X

	Justicia
	X

	Propiedad Intelectual (Propiedad Industrial o Derechos    de Autor)
	X

	Tecnologías de la información y las comunicaciones
	X

	Otro (descríbase)
	X


1d.
Indique el nombre de su departamento, sección, o oficina.  

2.
¿Qué función de entre las siguientes ejerce su ministerio u oficina de propiedad intelectual? (señale una o más opciones, según corresponda).

a.
Gestión de derechos de propiedad intelectual (registro de derechos, percepción de derechos de licencia en caso de que su oficina cumpla también una función de gestión colectiva pública)

b.
Elaboración de leyes y reglamentos en el ámbito de la propiedad intelectual

c.
Participación en negociaciones internacionales de propiedad intelectual

d.
Participación en la elaboración de políticas a escala nacional sobre cuestiones relacionadas con la propiedad intelectual.
e. 
Actividades relacionadas con la aplicación de la propiedad intelectual a la potenciación del desarrollo y el fomento de la innovación (con inclusión, por ejemplo, de formación y fortalecimiento de capacidades destinados a los sectores de su país interesados en la propiedad intelectual)

f.
Actividades relacionadas con la sensibilización pública sobre la propiedad intelectual

3.
Desde el punto de vista de su ministerio u oficina, señale qué elementos de entre los siguientes constituyen los aspectos más importantes en un “sistema de propiedad intelectual equilibrado” (señale con un círculo tres elementos).

a.
Un sistema que fomente la innovación y la creatividad en su país

b.
Un sistema que administre eficientemente los derechos de propiedad intelectual

c.
Un sistema que proteja los intereses de los titulares de derechos de propiedad intelectual

d.
Un sistema que saque provecho de las flexibilidades y opciones previstas en las leyes de propiedad intelectual cuando ello contribuya a cumplir las prioridades nacionales de política pública.

e.
Un sistema que refleje el nivel de desarrollo de su país 

f.
Un sistema que beneficie a la sociedad en general

g.
Un sistema que fomente el acceso al conocimiento y las tecnologías

h.
Un sistema que proteja el dominio público

i.
Un sistema que fomente la creación y utilización de la propiedad intelectual en su país en pro del desarrollo

j.
Un sistema en que los derechos de propiedad intelectual puedan hacerse valer plena y eficientemente

k.
Un sistema que prevea la difusión y el acceso efectivos a la información sobre invenciones patentadas

4.
Evalúe cada uno de los siguientes elementos, en lo que respecta a las necesidades de asistencia técnica, en función de las prioridades de su ministerio u oficina (señale según corresponda, teniendo en cuenta que 1:  mínima prioridad;  7:  máxima prioridad; d: desconocido). 

	Modernización del sistema de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modernizar la infraestructura técnica y los sistemas informáticos de las instituciones de gestión de la propiedad intelectual (por ejemplo, oficina de derecho de autor, oficina de propiedad industrial, sociedades de gestión colectiva)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Modernizar la gestión de recursos humanos, la gobernanza y las competencias profesionales de las instituciones nacionales de gestión de la propiedad intelectual (por ejemplo, oficina de derecho de autor, oficina de propiedad industrial, sociedades de gestión colectiva)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar el registro de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, dibujos y modelos industriales, derecho de autor)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar el administración de servicios de propiedad intelectual (por ejemplo, percepción de derechos de licencia en caso de que su oficina cumpla también una función de gestión colectiva en el ámbito del derecho de autor)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Modernizar el funcionamiento de los sociedades de gestión colectiva
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyar la descentralización de algunas de las funciones de su oficina en las regiones de su país
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar la cooperación con otras oficinas de propiedad intelectual entre países de la región (derecho de autor, sociedades colectivas o propiedad industrial)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	La propiedad intelectual a la potenciación del desarrollo
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecer las capacidades y los sistemas de apoyo de los usuarios del sistema de propiedad intelectual (por ejemplo, inventores, Pymes, creadores, artistas, intérpretes, ejecutantes)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer las capacidades y conocimientos técnicos de los recursos humanos en materia de propiedad intelectual
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ejecución de actividades prácticas para fomentar la creatividad y la innovación en nuestro país
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Contribuir a incrementar la utilización de la propiedad intelectual en pro del desarrollo (por ejemplo, fomento, creación y aplicación de derechos de propiedad intelectual a escala nacional)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Crear centros de apoyo a la tecnología y la innovación
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Estrategias de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaborar un sistema de propiedad intelectual equilibrado
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Elaborar estrategias y políticas nacionales de propiedad intelectual que reflejen las prioridades en materia de desarrollo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Integrar los objetivos de propiedad intelectual en las estrategias de desarrollo nacionales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mantener consultas para el gobierno con las partes interesadas en cuestiones de propiedad intelectual 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Celebrar debates sobre políticas nacionales de propiedad intelectual, creatividad e innovación para impulsar los objetivos de desarrollo nacionales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Leyes y reglamentos de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	

	Apoyo a la creación de bases de datos en el uso de la propiedad intelectual en su país et a los estudios sobre el efecto de las leyes y políticas nacionales de propiedad intelectual en el desarrollo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre redacción, examen y actualización de los marcos legislativo y reglamentario nacionales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre flexibilidades y opciones previstas en los tratados internacionales de propiedad intelectual (opciones en lo que respecta al ámbito, el alcance y la duración de los derechos de propiedad intelectual, limitaciones, excepciones, exenciones) 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mecanismos de solución de controversias en materia de propiedad intelectual
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Respeto y observancia de los derechos de propiedad intelectual  
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Respeto y observancia de los derechos de propiedad intelectual de los nacionales de su país en otros países
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Relación entre la propiedad intelectual y los problemas de política pública (por ejemplo, salud, educación, medio ambiente)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Contribuir a mejorar la colaboración entre las oficinas nacionales de propiedad intelectual y otros ministerios
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyar la creación de un comité nacional de asesoría en propiedad intelectual o de ejecución de actividades a ese respecto
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar la participación de la oficina de propiedad intelectual en los planes de desarrollo nacionales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Especialización técnica en materia de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecer las competencias técnicas de sus oficinas intelectuales
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecer más ampliamente las competencias técnicas de su Gobierno 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer las competencias de gestión de propiedad intelectual en instituciones de investigación, empresas locales, universidades, etcétera.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Sensibilizar al público en general sobre la importancia de la propiedad intelectual
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Participación en la toma de decisiones y debates sobre propiedad intelectual a escala internacional
	
	
	
	
	
	
	
	

	impulsar el progreso de las negociaciones de nuevos tratados en el seno de la OMPI  
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Impulsar la ratificación de tratados de la OMPI 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ayudar a desarrollar la capacidad de su país para ratificar y aplicar los tratados de la OMPI 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asistir a las delegaciones de su país a participar en las reuniones oficiales de los comités de la OMPI y en las negociaciones en curso 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento técnico sobre la negociación y implementación de acuerdos regionales y/o bilaterales sobre la propiedad intelectual en concreto en los tratados de libre comercio
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento técnico sobre las negociaciones de propiedad intelectual que se mantienen en la OMC 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento técnico sobre las negociaciones de propiedad intelectual que se mantienen en otros ámbitos internacionales (cambio climático, salud, biodiversidad, etcétera)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Participar en las actividades que organiza la OMPI sobre cuestiones de política mundial relacionadas con el desarrollo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


PARTE B.
INFORMACIÓN SOBRE LAS OFICINAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

1.         ¿Es su oficina una oficina de propiedad intelectual?  Si/No (señale según corresponda)
Si su oficina no es una oficina de propiedad industrial, siga por la Parte C del cuestionario.

2.
Si su oficina es una oficina de propiedad intelectual, indique qué ámbitos atañen a su oficina (señale uno o más ámbitos, según corresponda).

	Derecho de autor
	X

	Patentes
	X

	Modelos de utilidad
	X

	Marcas
	X

	Dibujos y modelos industriales
	X

	Conocimientos tradicionales, folclore,  expresiones culturales, y recursos genéticos
	X

	Variedades vegetales
	X

	Leyes y políticas sobre competencia
	X

	Otros (por ejemplo, nombres comerciales, registros de empresas, etcétera)
	X




3. 
¿Cuál de los siguientes describe mejor su Oficina de Propiedad Intelectual?

· Parte de un Ministerio

· Agencia semiautónoma

· Agencia autónoma

4.
Si su oficina es una oficina de propiedad intelectual, indique lo siguiente:  

· Presupuesto anual ______

· Número total de miembros del personal _____

· Número de miembros del personal de la categoría profesional ________

· Número de examinadores de patentes ________

Por presupuesto anual, señale según divisa.

5.  ¿Su oficina es una oficina de propiedad intelectual a nivel regional (por ejemplo, la ARIPO, la OAPI)?     Sí/No (señale según corresponda)
6a.
Evalúe del 1 al 7 lo siguiente (señale según corresponda, teniendo en cuenta que 1: sin importancia;  7: muy importante).

	Importancia global de la asistencia técnica internacional en el ejercicio de las funciones de su oficina
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Importancia de la asistencia técnica de la OMPI en el ejercicio de las funciones de su oficina
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7


6b.
En general ¿cuál es la proporción de actividades de asistencia técnica en sus oficinas que le presta la OMPI? (señale según corresponda).

· menos del 25%

· entre el 25% y el 50%

· entre el 50% y el 75%

· más del 75%

7.
Evalúe del 1 al 7 qué elementos de entre los siguientes suponen un desafío para del impacto positivo de la asistencia técnica que la OMPI presta a su país (señale según corresponda, teniendo en cuenta que 1: ningún desafío;  7: fuerte desafío).

	Capacidad insuficiente para asimilar la asistencia prestada (por ejemplo, número de miembros del personal inadecuado, número de participantes se benefician de la asistencia técnica inadecuado o falta de competencias técnicas para asimilar la asistencia)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Contratación y permanencia insuficiente del personal calificado
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Apoyo político inadecuado de alto nivel por parte del Gobierno
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Coordinación gubernamental inadecuado 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Conocimientos limitados de los consultores locales 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Nula o escasa participación de los principales ministerios
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Nula o escasa participación de los principales sectores interesados
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Recursos financieros inadecuados
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Conocimiento inadecuado de expertos locales al margen de las oficinas de propiedad intelectual
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Conocimientos inadecuados de los conferenciantes participan en los seminarios, formación o training de su país o región 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Consultas inadecuadas con los sectores interesados nacionales sobre sus prioridades and necesidades
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Infraestructura física o técnica escasa de la oficinas de propiedad intelectual
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Cambios en las prioridades del gobierno
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7

	Calidad de la gestión de los proyectos de asistencia técnica por parte del gobierno
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7


PARTE C.
RESPONSABILIDADES DE SU GOBIERNO CON RESPECTO A LA ASISTENCIA TECNICA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

1.
¿Qué miembro de su Gobierno se ocupa de contactar a la OMPI para recibir asistencia técnica?

2a.
¿Tiene su país un comité interministerial de propiedad intelectual? Sí/No (señale según corresponda)
2b.
Si la respuesta es afirmativa, ¿quién o qué ministerio u oficina de su Gobierno dirige ese comité? 

2c.
Si la respuesta es afirmativa, ¿se incluye en ese comité a los sectores interesados nacionales? Sí/No (señale según corresponda)
3.
Indique con qué frecuencia consultan a su ministerio u oficina otras instancias gubernamentales, oficinas o ministerios en lo que atañe a la adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con la propiedad intelectual que se planteen en las siguientes áreas. (Señale según corresponda).

	
	Nunca
	Raras veces
	Ocasionalmente
	Regularmente

	Fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación
	x
	x
	x
	x

	Transferencia, licencias y difusión de tecnología 
	x
	x
	x
	x

	Financiación pública de I+D
	x
	x
	x
	x

	Fomento de las pequeñas y medianas empresas
	x
	x
	x
	x

	Medio ambiente, clima y ecología
	x
	x
	x
	x

	Recursos genéticos, variedades vegetales y microorganismos
	x
	x
	x
	x

	Conocimientos tradicionales, folclore y expresiones culturales tradicionales
	x
	x
	x
	x

	Salud pública 
	x
	x
	x
	x

	Competencia y control de prácticas comerciales abusivas o restrictivas
	x
	x
	x
	x

	Normas, calidad y protección del consumidor
	x
	x
	x
	x

	Competencia internacional
	x
	x
	x
	x

	Educación y acceso al conocimiento
	x
	x
	x
	x

	Cultura e industrias culturales 
	x
	x
	x
	x

	Falsificación y piratería
	x
	x
	x
	x

	Políticas universitarias sobre propiedad intelectual y transferencia de tecnología
	x
	x
	x
	x


PARTE D.  ASISTENCIA TECNICA DE LA OMPI: EXPERIENCIA Y PUNTOS DE VISTA

1.
¿Qué sección de la OMPI es su principal contacto en cuestiones de asistencia técnica? (señale la casilla que corresponda).

	Director General Adjunto del Sector de Desarrollo 
	x

	Oficina Regional para África
	x

	Oficina Regional para los Países Árabes
	x

	Oficina Regional para Asia y el Pacífico
	x

	Oficina Regional para América Latina y El Caribe
	x

	División de Países Menos Adelantados
	x

	Sector de la Infraestructura Mundial (División de Modernización de Infraestructuras;  Sección de Información sobre Patentes y Sección de Apoyo Tecnológico y a la Innovación;  Servicio de Clasificaciones Internacionales y de Normas Técnicas de la OMPI) 
	x

	Sector de Tecnología e Innovación (Patentes)
	x

	División de Derecho de Autor y Sección de Industrias Creativas (Derecho de Autor)
	x

	Sector de Marcas y Diseños (Marcas)
	x

	Sector de Cuestiones Mundiales (conocimientos tradicionales, folclore, recursos genéticos, respeto por la propiedad intelectual)
	x

	Oficinas de la OMPI en países (Brasil, Singapur, Japón)
	x

	Personal de la OMPI encargado de la prestación de servicios de propiedad intelectual de gestión de tratados de la OMPI (por ejemplo, tratados del PCT, Madrid, La Haya, e Internet, entre otros)
	x

	Personal de la OMPI encargado de la prestación de asesoramiento sobre legislación
	x

	Academia de la OMPI
	x

	Otros (especifíquense)
	x


2.
Evalúe del 1 al 7 la asistencia técnica prestada por la OMPI a su país desde 2008 en las siguientes áreas (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: muy escasa,  7: excelente;  d: desconocido).

	Derecho de autor
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Patentes
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Modelos de utilidad
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Marcas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Dibujos y diseños industriales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Indicaciones geográficas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Conocimientos tradicionales, folclore, expresiones culturales tradicionales, y recursos genéticos
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Variedades vegetales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Leyes y políticas sobre competencia
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


3.
Evalúe del 1 al 7 la asistencia técnica prestada por la OMPI a su país desde 2008 en las siguientes áreas (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: muy escasa,  7: excelente;  d: desconocido).

	Elaborar un sistema de propiedad intelectual equilibrado
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Elaborar estrategias y políticas nacionales de propiedad intelectual que reflejen las prioridades nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyo para la elaboración de leyes y reglamentos sobre propiedad intelectual que reflejen las prioridades nacionales 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Modernizar las instituciones nacionales de gestión de la propiedad intelectual (oficina de derecho de autor, oficina de propiedad industrial, sociedades de gestión colectiva)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer las capacidades y los sistemas de apoyo de los usuarios del sistema de propiedad intelectual (por ejemplo, inventores, Pymes, creadores, artistas, ejecutores)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer las capacidades y conocimientos técnicos de los recursos humanos en materia de propiedad intelectual en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar actividades y aplicar estrategias para fomentar la innovación y creatividad
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Participación en las negociaciones y dialogo internacional sobre la propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar, crear y utilizar la propiedad intelectual a escala nacional como herramienta de fomento del desarrollo local
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


4.
Evalúe del 1 al 7 la asistencia técnica prestada por la OMPI a su país desde 2008 en las siguientes áreas (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: muy escasa,  7: excelente;  d: desconocido).

	Modernizar el sistema de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Modernizar la infraestructura técnica y los sistemas informáticos de las instituciones de gestión de la propiedad intelectual (por ejemplo, oficina de derecho de autor, oficina de propiedad industrial, sociedades de gestión colectiva)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Modernizar la gestión de los recursos humanos, la gobernanza, las prácticas laborales y las competencias técnicas, y  la gestión de finanzas de las oficinas nacionales de propiedad intelectual (por ejemplo, oficina de derecho de autor, oficina de propiedad industrial, sociedades de gestión colectiva)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Registro de derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas, dibujos y modelos industriales, derecho de autor, conocimientos tradicionales, folclore y expresiones culturales, variedades vegetales)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Administración de servicios de propiedad intelectual (por ejemplo, percepción de derechos de licencia en el ámbito del derecho de autor)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	La aplicación de la propiedad intelectual a la potenciación del desarrollo
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promover el conocimiento y el uso de los sistemas de propiedad intelectual entres las PYMEs de su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyar el conocimiento y el uso ejecutivo del licenciamiento de derechos de propiedad intelectual por parte de Gobierno y otras partes interesadas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyo para elaborar su sistema de propiedad intelectual que apoyan el desarrollo nacional (por ejemplo, salud, educación, medio ambiente)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Estrategia nacional de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Integrar los objetivos de propiedad intelectual en las estrategias nacionales de desarrollo
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Coordinar, en el nivel interministerial, las cuestiones de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mantener consultas con los sectores interesados sobre cuestiones de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Celebrar debates sobre políticas nacionales de propiedad intelectual, creatividad e innovación para impulsar los objetivos de desarrollo nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Leyes y reglamentos de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Compilaciones de datos y estudios sobre el efecto de las leyes y políticas nacionales de propiedad intelectual en el desarrollo
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre redacción, examen y actualización de la legislación nacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre las flexibilidades y opciones previstas en los tratados nacionales de propiedad intelectual (opciones en lo que respecta al ámbito, el alcance y la duración de los derechos de propiedad intelectual, limitaciones, excepciones, exenciones)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mecanismos de solución de controversias en materia de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Respeto y observancia de los derechos de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Respeto y observancia de los derechos de propiedad intelectual de los nacionales de su país en otros países
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	La especialización técnica en materia de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Fortalecer las competencias técnicas de propiedad intelectual de su oficina
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer más ampliamente las competencias técnicas de su gobierno
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer las competencias técnicas de gestión de la propiedad intelectual de las instituciones de investigación, comercios locales, universidades, industrias creativas, etcétera
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fortalecer las competencias técnicas de propiedad intelectual de las ONGs
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Sensibilizar al público en general sobre la importancia de la propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Participación en el sistema internacional de propiedad intelectual
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Contribuir al desarrollo de capacidades para ratificar y aplicar los tratados de la OMPI
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asistir a las delegaciones nacionales a participar en las reuniones de los comités de la OMPI y las negociaciones en curso 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento técnico sobre negociaciones e implementación de reglas regionales o bilaterales de P.I, por ejemplo, en los tratados de libre comercio.
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento técnico sobre negociaciones de propiedad intelectual que se mantienen en la OMC
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento técnico sobre negociaciones de propiedad intelectual que se mantienen en otras instancias internacionales (cambio climático, salud, biodiversidad, etcétera)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


5.
A partir del cuadro de la pregunta 4, enumere, por orden de prioridad, los 5 elementos más importantes para su país en lo que respecta a la futura asistencia técnica de la OMPI:

1._____________________  

2._____________________

3._____________________

4._____________________

5._____________________

6.
A su entender, ¿ha recibido su país asistencia técnica de la OMPI en las siguientes cuestiones de política pública? (señale las casillas correspondientes teniendo en cuenta que d: desconocido).

Nota:
La asistencia puede haber sido recibida por su oficina, otra instancia del Gobierno o sectores interesados no gubernamentales. 

	Fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación
	Sí
	No
	d

	Transferencia, licencias y difusión de tecnología
	Sí
	No
	d

	Fomento de las pequeñas y medianas empresas
	Sí
	No
	d

	Medio ambiente, clima y ecología
	Sí
	No
	d

	Recursos genéticos, variedades vegetales y microorganismos
	Sí
	No
	d

	Conocimientos tradicionales, folclore y expresiones culturales tradicionales
	Sí
	No
	d

	Salud pública 
	Sí
	No
	d

	Política de la competencia y control de prácticas comerciales abusivas o restrictivas
	Sí
	No
	d

	Normas, calidad y protección del consumidor
	Sí
	No
	d

	Competitividad internacional
	Sí
	No
	d

	Educación y acceso al conocimiento
	Sí
	No
	d

	Cultura e industrias creativas
	Sí
	No
	d

	Falsificación y piratería
	Sí
	No
	d


7.
Si su país ha recibido asistencia técnica de la OMPI, evalúe la asistencia técnica recibida en cada uno de los siguientes ámbitos, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: muy escasa;  7: excelente; d: desconocido.

	Fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Transferencia, licencias y difusión de tecnología
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomento de las pequeñas y medianas empresas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Medio ambiente, clima y ecología
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Recursos genéticos, variedades vegetales y microorganismos
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Conocimientos tradicionales, folclore y expresiones culturales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Salud pública
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Competencia y control de prácticas comerciales abusivas o restrictivas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Normas, calidad y protección del consumidor
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Competividad internacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Educación y acceso al conocimiento
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Cultura e industrias creativas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Falsificación y piratería
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


8.
A su entender, ¿con qué frecuencia se benefician en su país los siguientes sectores de la asistencia técnica que presta la OMPI? (señale según corresponda).

	
	Nunca
	Raras veces
	Ocasionalmente
	Regularmente
	Desconocido

	Oficina de Propiedad Intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Cultura
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Industria
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Comercio
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Relaciones Exteriores
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Salud
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Educación
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Ciencia y Tecnología u organismo análogo
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Desarrollo/Planificación
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Justicia
	x
	x
	x
	x
	x

	Ministerio de Agricultura
	x
	x
	x
	x
	x

	Oficina de Aduanas
	x
	x
	x
	x
	x

	Tecnologías de la información y las comunicaciones
	x
	x
	x
	X
	X

	Autoridades de competencia y autoridades de protección del consumidor
	x
	x
	x
	X
	X

	Otro ministerio/organismo gubernamental
	x
	x
	x
	x
	x

	Empresas nacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	Empresas internacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	Pequeñas y medianas empresas
	x
	x
	x
	x
	x

	Asociaciones locales de inventores
	x
	x
	x
	x
	x

	Artistas y creadores locales
	x
	x
	x
	x
	x

	Sociedades nacionales de gestión colectiva
	x
	x
	x
	x
	x

	Instituciones científicas y de investigación 
	x
	x
	x
	x
	x

	Instituciones universitarias y educativas
	x
	x
	x
	x
	x

	Oficinas universitarias de transferencia de tecnología
	x
	x
	x
	x
	x

	Comunidades indígenas o tradicionales
	x
	x
	x
	x
	x

	Titulares extranjeros de derechos de propiedad intelectual (por ejemplo, empresas internacionales, universidades)
	x
	x
	x
	x
	x

	Titulares nacionales de derechos de propiedad intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	Asesores jurídicos/abogados de propiedad intelectual nacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	Centros de I+D
	x
	x
	x
	x
	x

	Bibliotecas
	x
	x
	x
	x
	x

	Grupos de consumidores
	x
	x
	x
	x
	x

	Grupos de salud pública
	x
	x
	x
	x
	x

	Otras ONG
	x
	x
	x
	x
	x


9.
¿En qué medida está de acuerdo en que las siguientes afirmaciones describen con precisión el tipo de asistencia técnica que la OMPI presta a su país?  (Señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Lo desconozco

	La asistencia técnica de la OMPI se basa en una evaluación de necesidades a cargo de nuestro Gobierno
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se basa en una evaluación de necesidades a cargo del personal y consultores de la OMPI
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se basa en una evaluación de necesidades de colaboración a cargo del personal de la OMPI y nuestra oficina
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI nos ayuda a determinar nuestras necesidades de asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI soluciona los problemas específicos relacionados con la propiedad intelectual que afronta nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI adapta su asistencia técnica a las circunstancias, prioridades y objetivos de nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI consiste principalmente en proyectos aislados o independientes
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI asegura que las actividades aisladas de asistencia técnica se inscriban en un programa de trabajo continuo (por ejemplo, para planes de trabajo anuales)
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI nos ayuda a colaborar con los sectores interesados en nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI responde positivamente a nuestras peticiones de asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI tiene contactos con profesionales de nivel, experiencia apropiados en nuestro país para la prestación de una asistencia técnica eficaz y adaptada a las prioridades de desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x


10.
¿En qué medida está de acuerdo en que las siguientes afirmaciones describen con precisión la orientación de la asistencia técnica que la OMPI presta en su país?  (Señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Lo desconozco

	La asistencia técnica de la OMPI se orienta a potenciar el desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI guarda conformidad con la Agenda de la OMPI para el Desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI fomenta un sistema de propiedad intelectual equilibrado
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI es una asistencia específica adaptada a las necesidades de nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI es una asistencia del tipo ‘talla única’
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI no está sujeta a condiciones
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se presta por petición de los interesados
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI es neutral
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se adapta al tamaño de nuestra oficina
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI es una asistencia de la que nuestro país puede hacerse cargo
	x
	x
	x
	x
	x

	El personal y los consultores de la OMPI gestionan eficientemente los proyectos de asistencia técnica de la OMPI con arreglo a plazos específicos
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI es prestada conforme a criterios de rentabilidad y economía
	x
	x
	x
	x
	x


11a.
Indique en qué medida las siguientes afirmaciones son correctas en lo que respecta a su país (señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Lo desconozco

	Nuestro Gobierno tiene un contacto preciso en la OMPI para cuestiones de asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno ha firmado un acuerdo de cooperación con la OMPI en materia de asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica que la OMPI presta a nuestro Gobierno se apoya en específicos planes de trabajo anuales
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno determina las prioridades de asistencia técnica antes de dirigirse a la OMPI
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno examina las necesidades de asistencia técnica con los sectores interesados para determinar las prioridades
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestra oficina de propiedad intelectual examina las necesidades de asistencia técnica con otras instituciones del gobierno para determinar las prioridades
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno examina las necesidades y prioridades de asistencia técnica mediante un comité interministerial de propiedad intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno coordina las peticiones de asistencia de propiedad intelectual con el ministro responsable de gestionar la contribución de donantes internacionales para potenciar el desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestras oficinas de propiedad intelectual tienen autonomía para obtener asistencia de propiedad intelectual de fuentes internacionales como la OMPI
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro país ha podido aplicar y ampliar la asistencia técnica que ha recibido de la OMPI
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro país tiene en marcha estrategias para mantener el efecto de la asistencia técnica relacionada con la propiedad intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	Las peticiones de asistencia técnica de nuestro país se fundamentan en los objetivos de desarrollo nacionales (por ejemplo, según se establece en las estrategias nacionales de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza del Banco Mundial o los marcos de asistencia al desarrollo de las Naciones Unidas)
	x
	x
	x
	x
	x


11b.
Si su oficina es una oficina de propiedad intelectual, indique en qué medida las siguientes afirmaciones son correctas en lo que respecta a su oficina (señale según corresponda).

Nota: Si su oficina no es una oficina de propiedad intelectual, omita esta pregunta.

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Desconocido

	En nuestra oficina hay una persona/unidad designada que coordina la asistencia técnica de propiedad intelectual con otras partes del Gobierno 
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestra oficina coordina la asistencia técnica de propiedad intelectual que recibe de donantes internacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestra oficina tiene la suficiente capacidad para incorporar la asistencia técnica que recibe de la OMPI  
	x
	x
	x
	x
	x


12.
¿En qué medida está de acuerdo en que las siguientes afirmaciones describen con precisión el control y la evaluación de la asistencia técnica que la OMPI presta a su país? (señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Desconocido

	La OMPI evalúa con regularidad la eficacia de la asistencia técnica que presta a nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI comparte los resultados de sus evaluaciones con nuestra oficina
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno evalúa la asistencia técnica que recibe de la OMPI 
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno evalúa el modo en que la asistencia técnica que presta la OMPI contribuye a la consecución de los objetivos de desarrollo del país 
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno utiliza datos de referencia para evaluar los resultados de la asistencia técnica de la OMPI 
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno utiliza elementos de referencia para evaluar el efecto de la asistencia técnica de la OMPI en los objetivos de desarrollo nacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno compila sistemáticamente información sobre el uso de nuestro sistema de propiedad intelectual por parte de usuarios nacionales y de otros países
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno compila sistemáticamente información sobre la repercusión de nuestro sistema de propiedad intelectual en los objetivos de desarrollo nacionales (por ejemplo, en la esfera de la salud pública o la educación)
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno compila sistemáticamente información sobre la repercusión de nuestro sistema de propiedad intelectual en base de indicadores como los niveles de innovación, I+D, comercialización de patentes nacionales, licencias de patentes nacionales, y las industrias culturales
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestro Gobierno compila sistemáticamente información sobre derechos de licencia y regalías dentro y fuera de nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x


13.
Evalúe del 1 al 7 los siguientes aspectos de la relación de su Gobierno con la Secretaría de la OMPI (señale según corresponda, teniendo en cuenta que 1: deficiente;  7: excelente;  d: desconocido).

	Fácil acceso a la asistencia técnica de la OMPI 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Transparencia del nivel de recursos de la OMPI disponibles para su país
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Disponibilidad de información sobre la diversidad de asistencia técnica que puede prestar la OMPI a su país
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fácil comunicación con la Secretaría de la OMPI 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Margen de diálogo con la OMPI sobre los contenidos de la asistencia técnica
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Margen para examinar los desafíos, problemas o riesgos que podrían plantearse con respecto a la asistencia técnica d e la OMPI 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Coordinación en la OMPI sobre la asistencia técnica prestada a su país (por ejemplo, entre las oficinas regionales de la OMPI y otras partes de la OMPI)
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


14.
Evalúe del 1 al 7 en qué medida los siguientes enfoques en la prestación de asistencia técnica benefician a su país (señale según corresponda, teniendo en cuenta que 1: sin beneficios;  7: muy beneficioso; d: desconocido).

	Formación de expertos de su país en cuestiones específicas
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Visitas de expertos/asesoramiento del personal de la OMPI
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Visitas de expertos/asesoramiento de expertos locales mediante financiación de la OMPI
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Visitas de expertos/asesoramiento de expertos internacionales mediante financiación de la OMPI
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Visitas de expertos/asesoramiento de expertos internacionales de otros países en desarrollo mediante financiación de la OMPI
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Visitas a oficinas de propiedad intelectual de otros países
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios regionales con participación de expertos de países en desarrollo y desarrollados
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios regionales con participación de expertos o funcionarios de otros países en desarrollo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios subregionales con participación de expertos o funcionarios de otros países en desarrollo
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios nacionales o regionales con participación de diversos sectores interesados 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Conferencias internacionales sobre cuestiones políticas celebradas en Ginebra
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Foros y diálogos de política de alto nivel a escala nacional
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Foros y diálogos de política de alto nivel a escala regional 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Foros y diálogos de política de alto nivel a escala internacional
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


15a.
¿En qué medida está de acuerdo en que las siguientes afirmaciones describen con precisión la asistencia técnica que la OMPI presta a su país? (señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Desconocido

	La asistencia técnica de la OMPI se presta principalmente mediante el personal de la OMPI 
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se presta mediante el personal de la OMPI y consultores internacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se presta principalmente mediante consultores internacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica de la OMPI se presta principalmente mediante consultores/contratistas/expertos nacionales
	x
	x
	x
	x
	x

	El personal de la OMPI tiene los conocimientos y competencias suficientes para prestar asesoramiento a nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI nos consulta en lo que respecta a la selección de oradores para las conferencias y actividades de formación que se celebran en nuestra región, subregión o país
	x
	x
	x
	x
	x

	Nosotros asesoramos a la OMPI sobre la selección de expertos locales para la prestación de asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	Nosotros pedimos a la OMPI que averigüe si hay conflictos de interés en su elección de consultores u oradores encargados de la asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	Nosotros averiguamos si hay conflictos de interés en nuestra elección de consultores/expertos para la prestación de asistencia técnica
	x
	x
	x
	x
	x

	En las conferencias internacionales de la OMPI participan  una diversidad relevante de expositores orientados hacia el desarrollo  (por ejemplo, de diversos países en desarrollo) 
	x
	x
	x
	x
	x

	En las conferencias internacionales de la OMPI participan una diversidad relevante de expositores de los sectores interesados  (por ejemplo, comunidad ciencia, empresas, ONGs)
	x
	x
	x
	x
	x

	Las conferencias internacionales de la OMPI implican alianzas relevantes con una diversidad relevante de co-patrocinadores orientados a hacia el desarrollo
	x
	x
	x
	x
	X


15b.
Señale por orden de prioridad qué medida de las siguientes, de haber alguna, impulsaría la utilidad de la asistencia técnica que la OMPI presta a su país (señale hasta 5 prioridades en la siguiente columna, teniendo en cuenta que 1: máxima prioridad).

	Disponer de ejemplos de experiencias y prácticas más satisfactorias en otros países en desarrollo facilitados por la OMPI 
	

	Disponer de una lista o catálogo de la asistencia técnica que ofrece la OMPI
	

	Disponer de evaluaciones regulares de la contribución de la asistencia técnica de la OMPI a los objetivos de desarrollo de nuestro país
	

	Contar con ayuda para determinar indicadores para evaluar el impacto de la sistema da la propiedad intelectual en los objetivos de desarrollo nacionales
	

	Mayor uso del servicio de videoconferencia en la formación que imparte la OMPI 
	

	Transmisión por Internet de las actividades de la OMPI a escala mundial, regional y nacional
	

	Mayor recurso a consultores y contratistas locales para la asistencia técnica de la OMPI 
	

	Condiciones más estrictas de transparencia de la información sobre conflictos de interés por los encargados de prestar la asistencia técnica de la OMPI 
	

	Mayor apoyo a las entidades regionales (por ejemplo, comunidades económicas, , una oficina de la propiedad intelectual a nivel regional) para facilitar el diálogo o la coordinación en nuestra región sobre cuestiones de propiedad intelectual
	

	Mayor apoyo en las actividades regionales y la cooperación entre las oficinas de propiedad intelectual
	

	Mayor apoyo en el intercambio de experiencias entre países en desarrollo
	

	Otorgamiento de becas para apoyar las actividades y proyectos  relacionados con la propiedad intelectual
	

	Apoyo para la traducción de solicitudes nacionales de la propiedad industrial o de las reivindicaciones contenidas en las mismas 
	

	Otros (facilite ejemplos)
	


Si otros, descríbalas.

15c.
¿Qué medidas podría introducir la OMPI para abaratar la asistencia técnica que presta a su país sin reducir su calidad?  Descríbalas.

Estrategias nacionales de propiedad intelectual, innovación y creatividad

16a.
Las siguientes preguntas guardan relación con las estrategias nacionales sobre propiedad intelectual (señale “Sí” o “No”, según corresponda.  Si la respuesta es afirmativa, indique si su país recibió asistencia por parte de la OMPI para dicha actividad).

	
	Sí
	No
	Asistencia 
de la OMPI recibida

	¿Tiene su país una estrategia o plan estratégico nacional de propiedad intelectual?   
	x
	x
	Sí/No

	¿La estrategia de propiedad intelectual de su país se basa en la estrategia de desarrollo nacional?
	x
	x
	Sí/No

	¿Tiene su país una política o estrategia nacional en materia de ciencia y tecnología?  
	x
	x
	Sí/No

	¿Tiene su país una política, estrategia o plan nacional en materia de innovación?
	x
	x
	Sí/No

	¿Tiene su país una política, estrategia o plan nacional en materia de creatividad o de las industrias culturales?
	x
	x
	Sí/No


16b.
Indique en qué medida está de acuerdo con las siguientes afirmaciones (señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Desconocido

	Nuestro país integra las cuestiones, prioridades y necesidades de propiedad intelectual en las políticas y estrategias nacionales de desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestras oficinas de propiedad intelectual participan en la formulación o examen de las políticas y estrategias nacionales de desarrollo.
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestras oficinas de propiedad intelectual participan en la formulación o examen de documentos como el de estrategias de reducción de la pobreza del Banco Mundial y estrategias de asistencia por país
	x
	x
	x
	x
	x

	Nuestras oficinas de propiedad intelectual participan en la formulación o examen de los marcos de asistencia al desarrollo de las Naciones Unidas 
	x
	x
	x
	x
	x


Elaboración de leyes y reglamentos en el ámbito de la propiedad intelectual

17a.
En relación con la asistencia técnica que presta la OMPI a su país para la elaboración de leyes y reglamentos, evalúe del 1 al 7 dicha asistencia en la siguientes áreas: n/a: no aplicable;
  1: muy escasa;  7: excelente;  d: desconocido).

	Incrementar la capacidad para aplicar el Acuerdo sobre los ADPIC
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Incrementar la capacidad para aplicar los tratados de la OMPI en que su país es parte
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyar su capacidad para adherirse a los tratados de la OMPI 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Adaptar la aplicación de tratados internacionales en su país a las prioridades de desarrollo 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre el aplicación de las flexibilidades y opciones previstas en los acuerdos internacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asistir a su Gobierno a llevar a la práctica las flexibilidades previstas en las leyes (por ejemplo, mediante directrices de patentabilidad, asesoramiento sobre imposición de licencias obligatorias; directrices sobre las diferencias entre las leyes de patentes de su país y las leyes de países que podrían ayudar al suyo en la búsqueda y examen de patentes) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento en cuestiones de propiedad intelectual en acuerdos del libre comercio, bilaterales o regionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre directrices internas con respecto a la concesión de derechos de propiedad intelectual (por ejemplo, sobre criterios de patentabilidad)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre prácticas jurídicas de observancia de leyes de propiedad intelectual y demandas por infracción o violación de derechos (por ejemplo,  procedimientos civiles, provisionales, administrativos o penales)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre prácticas jurídicas para evitar controversias o para resolverlas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Adaptar el asesoramiento legislativo que presta la OMPI a los prioridades  nacionales (por ejemplo, salud, el acceso al conocimiento y educación) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyar la participación de los sectores interesados para que contribuyan al examen y la actualización de la legislación de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Garantizar la diversidad de puntos de vista en seminarios y talleres relacionados con la elaboración de leyes de la propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Facilitar conocimientos técnicos o análisis sobre la posible incidencia de las opciones legislativas de desarrollo
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


17b.
Señale su grado de satisfacción con la asistencia técnica de la OMPI en materia de patentes en las siguientes áreas (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: insatisfecho;  7: muy satisfecho;  d: desconocido).
	Facilitar programas informáticos para mejorar la eficacia de su oficina (por ejemplo, “sistema de automatización de la propiedad industrial” (IPAS) de l’OMPI)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar el acceso a los sistemas de búsqueda de patentes
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Facilitar acceso a las bases de datos de patentes disponibles en Internet 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Servicios prestados mediante Patentscope
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asistencia en la digitalización y puesta a disposición en Internet de colecciones de patentes nacionales 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Facilitar portales de Internet para acceder a las colecciones de patentes nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Integrar las colecciones de patentes nacionales en Patentscope 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar al acceso al programa “Acceso a la investigación para el desarrollo y la innovación” (aRDi ) (facilitando acceso gratuito o asequible a publicaciones científicas) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar la coordinación entre el programa aRDi y otras iniciativas a fin de facilitar el acceso a publicaciones científicas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar el acceso a las bases de datos de patentes e informaciones científicas que no son de acceso libre 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar el acceso a la información sobre tecnologías a las que pueda accederse libremente sin licencia 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Aumentar la información sobre la fase nacional de las solicitudes PCT en otros países 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar el acceso a la información sobre la situación de solicitudes PCT y de patentes concedidas con arreglo al PCT en diferentes oficinas  
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar el acceso a la información sobre la situación de las solicitudes nacionales de patente y de las patentes concedidas en países en desarrollo
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Facilitar el intercambio de datos e información sobre tecnologías que han pasado a formar parte del dominio público 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Las actividades de formación sobre el uso de programas informáticos y bases de datos de patentes de la OMPI 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar los resultados en la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito científico a escala nacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Impulsar la comercialización de las invenciones nacionales  
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Incrementar el acceso a la tecnología para todos los ciudadanos
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar la transferencia de tecnología a su país 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


Modernización de las oficinas de propiedad intelectual y de los sistemas de apoyo a los usuarios

18.
Evalúe del 1 al 7 la asistencia técnica que presta la OMPI en las siguientes áreas con arreglo a las necesidades nacionales (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: muy escasa;  7: excelente;  d: desconocido).

	Prestar apoyo mediante tecnologías de la información y las comunicaciones para la automatización de su oficina (soporte físico)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar apoyo mediante tecnologías de la información y las comunicaciones para la automatización de su oficina (programas informáticos)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asesorar e impartir formación sobre las actividades de modernización de la oficina y sobre prácticas o procesos de trabajo
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar apoyo y formación en la gestión de su oficina ( por ejemplo, gestión de finanzas) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar apoyo en relación con la constitución de su oficina
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar apoyo en la gestión de proyectos de modernización de su oficina
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre la gobernanza y constitución de su oficina (por ejemplo, carácter público, semiprivado o privado de las sociedades colectivas;  oficina de propiedad industrial autónoma o semiautónoma;  oficina combinada de propiedad intelectual)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre estrategias de permanencia del personal
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar apoyo para mejorar la comunicación mediante las TIC entre las oficinas de propiedad intelectual 

 de distintos países (por ejemplo, mediante el proyecto WIPOCOS en el ámbito de la gestión colectiva)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asistencia de T.I. para mejorar el acceso a datos y fuentes de investigación internacionales sobre propiedad intelectual 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Plataformas de intercambio de información y documentos entre oficinas para mejorar la tramitación de solicitudes de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


19.
Evalúe del 1 al 7 la eficacia de la asistencia técnica que la OMPI presta a su Gobierno o sectores interesados no gubernamentales con relación a su sistema de propiedad intelectual en las siguientes áreas (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a:   no aplicable;
 1: muy escasa;  7: excelente; d: desconocido).

	Impartir formación para jueces sobre cuestiones de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Elaborar políticas y sistemas de apoyo a la comercialización de las invenciones y creaciones nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre normas para apoyar las asociaciones de investigación a escala internacional 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre normas para apoyar la colaboración entre empresas e instituciones de investigación
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre licenciamiento de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre normas para apoyar la colaboración entre empresas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre tipos de colaboración en materia de I+D (por ejemplo, consorcios de patentes, sistemas de licencias abiertos)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre el vínculo entre la propiedad intelectual y las normas técnicas 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre tipos alternativos de licencias de tecnología y obras creativas (por ejemplo, licencias no exclusivas, licencias de creative commons, licencias humanitarias)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento sobre incentivos a la creación y utilización de la propiedad intelectual (marcos normativos para facilitar la creación de activos de propiedad intelectual por instituciones de investigación, universidades y empresas).
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Crear centros de apoyo a la tecnología y a la innovación (CATI) en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Crear centros de I+D en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar la utilización del sistema de propiedad intelectual por las Pymes (por ejemplo, industrias creativas o empresas de I+D locales)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fomentar la utilización del sistema de propiedad intelectual por inventores, creadores y artistas individuales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Crear y fortalecer la capacidad de las oficinas de transferencia de tecnología en las universidades de su país 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento a la reglamentación para respaldar la comercialización de los resultados de investigación de universidades, instituciones de investigación o actividades de investigación efectuadas con financiación pública a escala nacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyar el fortalecimiento de las sociedades de gestión colectiva privadas
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


Formación y desarrollo de recursos humanos

20a.
Evalúe del 1 al 7 la asistencia técnica que presta la OMPI para fortalecer los conocimientos técnicos y las capacidades de propiedad intelectual en su país en las siguientes áreas  (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
 1: muy escasa;  7: excelente;  d: desconocido).

	Escuelas de verano de la OMPI en Ginebra
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Escuelas de verano de la OMPI de propiedad intelectual en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Academia nacional de propiedad intelectual en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Programas de enseñanza a distancia de la OMPI 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios y talleres de la OMPI en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios y talleres de la OMPI en su región
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Seminarios o conferencias de la OMPI en Ginebra
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyo a los cursos de posgrado sobre propiedad intelectual en una universidad nacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyo a la integración de las cuestiones de propiedad intelectual en los programas de estudios universitarios nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyo a los nacionales de su país para estudiar la propiedad intelectual en universidades de otros países 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Apoyo a la formación continua en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formación para hacer frente a deficiencias específicas de competencias técnicas en su oficina (por ejemplo, en campos técnicos necesarios) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formación destinada a su personal para formar a su vez a inventores y empresas locales en la redacción de patentes 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formación destinada a parlamentarios
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formación destinada a las ONGs
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formación para aumentar el número de examinadores de patentes en su país 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formación dirigida a los examinadores de patentes en lo que respecta a búsqueda y examen en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


20b.
Indique en qué grado está de acuerdo con las siguientes afirmaciones sobre la asistencia técnica que presta la OMPI (señale según corresponda). 

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Desconocido

	En la formación que imparte la OMPI se presta la adecuada atención a la importancia de un sistema de propiedad intelectual equilibrado
	x
	x
	x
	x
	x

	Los programas y materiales de la OMPI reflejan el nivel de desarrollo de su país y las prioridades para cimentar el desarrollo nacional
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI presta la atención adecuada a la formación en el ámbito de la gestión de la propiedad intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI presta la atención adecuada a mejorar las capacidades de los sectores interesados nacionales en la formación y fortalecimiento de capacidades de propiedad intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	En la formación que imparte la OMPI se presta la adecuada atención a las flexibilidades y opciones previstas en los tratados internacionales de propiedad intelectual
	x
	x
	x
	x
	x

	En la formación que imparte la OMPI se presta la adecuada atención a la relación entre la propiedad intelectual y el desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x

	En la formación que imparte la OMPI se presta la adecuada atención a la relación entre la propiedad intelectual y los objetivos de política pública
	x
	x
	x
	x
	x

	La formación que imparte la OMPI alienta y facilita el debate fundamentado sobre la propiedad intelectual y el desarrollo
	x
	x
	x
	x
	x

	La OMPI contrata a expertos altamente cualificados para sus cursos y actividades de formación
	x
	x
	x
	x
	x

	Los cursos, seminarios y otras actividades de formación de la OMPI reflejan diversos puntos de vista sobre propiedad intelectual y cuestiones de política pública, que incluyen perspectivas críticas sobre los beneficios y costos de la protección de la propiedad intelectual y sus implicaciones para la sociedad en general
	x
	x
	x
	x
	x

	De los cursos y seminarios de la OMPI se encargan adecuadamente los sectores interesados (por ejemplo, ONGs, comunidad ciencia, universidades)
	x
	x
	x
	x
	x

	De los cursos y seminarios de la OMPI se encargan adecuadamente titulares de derechos de propiedad intelectual )
	x
	x
	x
	x
	x

	Los cursos y seminarios de la OMPI cuentan con la suficiente colaboración con otras instancias internacionales (UNCTAD, OMS, ONUDI, UNESCO, PNUMA y OMC)
	x
	x
	x
	x
	x

	La formación que imparte la OMPI se complementa mediante actividades de seguimiento (por ejemplo, formación continua de los participantes)  
	x
	x
	x
	x
	x


21.
Evalúe del 1 al 7 en qué medida la formación que presta la OMPI satisface las necesidades de propiedad intelectual de los siguientes órganos del Gobierno y sectores interesados de su país (señale según corresponda, teniendo en cuenta que 1: muy escasa;  7: excelente;  d: desconocido).

	Oficina de Aduanas
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Salud
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Cultura
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Industria
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Desarrollo/Planificación
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Ciencia y Tecnología
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio encargado del fomento de las pequeñas empresas
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Comercio
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Relaciones Exteriores
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Ministerio de Medio Ambiente
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Autoridad sobre competencia
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Autoridad de protección del consumidor
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Poder judicial
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Pequeñas y medianas empresas
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Editores locales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Fabricantes locales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Artistas, músicos y escritores locales, interpretes
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Inventores locales
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Parlamento
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	ONG
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Universidades
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Instituciones de investigación
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Centros de I+D
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


22a. 
Indique qué porcentaje del personal de su oficina de la propiedad intelectual o del departamento o sección (en caso de un ministerio) ha participado en la formación de la OMPI.  

	Menos que 10%
	X

	Entre el 10% y el 25%
	X

	Entre el  25% y el 50%
	X

	Entre el 50% y el 75%
	X

	Mas de 75%
	X


22b.
Indique qué criterios de entre los siguientes utiliza su oficina para determinar qué miembros del personal participarán en las actividades de formación de la OMPI (señale según corresponda).

	Mérito
	X

	Experiencia
	X

	Por petición del personal 
	X

	Respuestas a convocatorias de manifestaciones de interés entre el personal
	X

	Oportunidad de desarrollar la carrera profesional
	X

	Recompensa del rendimiento del personal
	X

	Participación previa en las actividades de formación de la OMPI 
	X

	Perspectivas de permanencia del personal tras la formación
	X

	Capacidad de aplicar y ampliar la enseñanza recibida al volver a la oficina
	X

	Capacidad de impartir formación a otros miembros del personal tras la formación recibida
	X

	Otros
	X


Si otros, descríbanse. 

22c.
¿Que medidas se toman para garantizar la permanencia del personal y sacar provecho de su formación difundiendo los resultados de la formación que presta la OMPI en su gobierno?  Descríbalas.

PARTE E.  
ASISTENCIA TECNICA DE LA OMPI RELACIONADA ESPECIFICAMENTE CON EL



TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT).

Las siguientes preguntas se dirigen solo a las oficinas de patentes de países miembros del PCT o en vías de serlo.  Siga por la Parte F si su oficina no es una tal oficina de patentes.

1.
Si su país es un miembro o un posible miembro del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT), evalúe la asistencia técnica relacionada con el PCT que presta la OMPI en las siguientes áreas (señale según corresponda,  teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
 1: muy escasa;  7: excelente; d: desconocido). 

	Prestar asesoramiento para la aplicación del Tratado de Cooperación en materia de Patentes de la OMPI 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento para la ratificación del Tratado de Cooperación en materia de Patentes de la OMPI 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento para cumplir los acuerdos bilaterales para adherirse al Tratado de Cooperación en materia de Patentes de la OMPI (por ejemplo, compromisos contraídos en un acuerdo de libre comercial bilateral) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Actualizar la infraestructura técnica de la oficina de propiedad industrial (por ejemplo, herramientas de T.I.)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar el alcance de las bases de datos técnicas de patentes y de otros ámbitos utilizados por su oficina de patentes
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar al acceso a la información tecnológica para el uso por los innovadores de su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Facilitar al acceso a la tecnología del dominio público 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar la calidad de las patentes que concede su oficina
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Desarrollar los conocimientos técnicos sobre patentes a escala nacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Armonizar las prácticas del trabajo en su oficina con otras oficinas de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Incrementar la utilidad del PCT para las empresas, las instituciones de investigación y las universidades de su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Incrementar la utilización del sistema internacional de patentes por parte de los residentes nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Incrementar la actividad de patentamiento en su país por parte de solicitantes extranjeros mediante la utilización del PCT como herramienta de presentación de solicitudes
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Mejorar la calidad de los informes de búsqueda y examen internacionales (en caso de que sea su oficina la que elabore tales informes en tanto que Administración encargada de la búsqueda y el examen preliminar internacionales) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar apoyo en materia de TIC para mejorar las comunicaciones y aumentar el acceso a la información técnica pertinente para el PCT
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asistencia técnica eficaz en relación con el PCT 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Adaptar la asistencia técnica relacionada con el PCT a las necesidades y prioridades nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Coordinar la asistencia técnica sobre el PCT con otras actividades de asistencia técnica que efectúa la OMPI en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Prestar asesoramiento legislativo para cumplir con los requisitos del PCT 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Adaptar el asesoramiento legislativo sobre la aplicación del PCT a las necesidades nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Formar y asesorar sobre las diferencias entre los resultados del examen de una Administración encargada de la búsqueda internacional, y criterios de patentabilidad con arreglo a la legislación nacional
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Realizar seminarios para aumentar la sensibilización acerca del sistema, así como su comprensión y uso, entre los solicitantes PCT en su país
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


2.
Si su país es un miembro del PCT, precise de qué tipo es su oficina de patentes (señale una o más opciones, según corresponda).

	Oficina receptora del PCT 
	X

	Oficina designada o elegida del PCT 
	X

	Administración encargada de la búsqueda internacional y del examen preliminar internacional
	X


 PARTE F.
CORDINACIÓN DE LA ASISTENCIA TECNICA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

1.
Enumere otros donantes, al margen de la OMPI, que presten asistencia técnica a su país relacionada con la propiedad intelectual. _____________________________________________

2.
Evalúe del 1 al 7 la importancia general de la asistencia técnica en materia de propiedad intelectual que prestan los siguientes donantes en función de las prioridades de su ministerio u oficina (señale según corresponda, teniendo en cuenta que: n/a: no aplicable;
  1: sin importancia;  7: muy importante;  d: desconocido).

	Oficina regional de propiedad intelectual de la que su país es miembro (por ejemplo, ARIPO, OAPI)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Oficina Europea de Patentes (OEP)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Oficina Japonesa de Propiedad Intelectual (JIPO )
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Oficina de Patentes y Marcas de los Estados Unidos de América (USPTO) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Oficinas de propiedad intelectual de Australia, Brasil, Canadá, Francia, Alemania, Corea, España, Suiza, Suecia y otros países
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Unión Internacional para la Protección de la Obtenciones Vegetales (UPOV)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización Mundial de la Salud (OMS)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Comisión Económica Regional de las Naciones Unidas (por ejemplo, Comisión Económica para Latinoamérica y el Caribe, Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, Comisión Económica para África) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización Mundial de Aduanas (OMA) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización Mundial del Comercio (OMC)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Banco Mundial
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Banco Regional de Desarrollo (por ejemplo, Banco Interamericano, Africano  o Asiático de Desarrollo)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asociaciones de agentes/asesores/abogados de propiedad intelectual
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Miembros del sector académico de todo el mundo
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Miembros del sector académico locales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asociaciones internacionales de empresas (por ejemplo, Business Software Alliance)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Empresas individuales internacionales 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Otros 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


2b. Si otros, especifíquese: 

3. 
Evalúe del 1 al 7 el grado de coordinación entre la OMPI y las siguientes organizaciones en la prestación de asistencia técnica a su país (señale según corresponda, teniendo en cuenta que n/a: no aplicable;
  1: inadecuada; 7: excelente;  d: desconocido).

	Organizaciones regionales de propiedad intelectual (por ejemplo, OAPI, ARIPO)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Otras organizaciones de las NN.UU. (por ejemplo, OMS, ONUDI, UNCTAD, UNESCO y Comisión Económica Regional de las Naciones Unidas)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Unión Internacional para la Protección de la Obtenciones Vegetales (UPOV)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Otras oficinas de propiedad intelectual (por ejemplo, Australia, China, OEP, France, Japón, Corea, España, Estados Unidos de América) 
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización Mundial del Comercio
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Organización Mundial de Aduanas (OMA)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Banco Mundial
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Banco Regional de Desarrollo (por ejemplo, Banco Interamericano, Africano  o Asiático de Desarrollo)
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asociaciones industriales/empresas/asociaciones de abogados internacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Asociaciones industriales/empresas/asociaciones de abogados nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	ONG internacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	ONG nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Universidades e instituciones de investigación internacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Universidades e instituciones de investigación nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d

	Artistas, creadores, músicos, investigadores nacionales
	n/a
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	d


4a.
A su entender, ¿recibe su país asistencia técnica de la OMPI financiada mediante un fondo fiduciario?  Sí/No (señale según corresponda).

Nota: Los fondos fiduciarios de la OMPI se crean con recursos extrapresupuestarios que algunos Estados Miembros aportan para apoyar actividades de la asistencia técnica específica según una memorándum de entendimiento entre la OMPI et los donantes de fondos fiduciarios (por ejemplo,  Japón, España, Corea del Sur)

4b.
En qué medida está de acuerdo con las siguientes afirmaciones sobre asistencia técnica financiada mediante fondos fiduciarios (señale según corresponda).

	
	Fuerte discrepancia
	Discrepancia
	De acuerdo
	Muy de acuerdo
	Desconocido

	La asistencia financiada mediante un fondo fiduciario se adapta adecuadamente a los planes de trabajo de asistencia técnica nacionales que orientan la asistencia que presta la OMPI a nuestro país
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica financiada mediante un fondo fiduciario se adapta a nuestras necesidades de desarrollo 
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia técnica financiada mediante un fondo fiduciario refleja las prioridades de los donantes de fondos fiduciarios
	x
	x
	x
	x
	x

	La asistencia de la OMPI financiada mediante su presupuesto ordinario, atiende mejor nuestras necesidades de desarrollo que los proyectos financiados mediante fondos fiduciarios
	x
	x
	x
	x
	x

	Los proyectos financiados mediante fondos fiduciarios son esenciales para nuestra oficina 
	x
	x
	x
	x
	x

	Los donantes de fondos fiduciarios tienen demasiada influencia en la asistencia técnica que financian 
	x
	x
	x
	x
	x


PARTE G.

LA AGENDA DE LA OMPI PARA EL DESARROLLO Y LA ASISTENCIA TÉCNICA

1a.
A su entender, ¿cuál es la finalidad y el contenido de la Agenda de la OMPI para el Desarrollo en relación con la asistencia técnica?  Descríbala.

1b.
A su entender, ¿qué repercusión ha tenido la Agenda de la OMPI para el Desarrollo en las actividades de asistencia técnica de la OMPI?  Descríbala.

2a.
¿Ha cambiado el carácter de la asistencia técnica que la OMPI presta a su país en los últimos 3 años?  Sí/No (señale según corresponda). 
2b.
Si la respuesta es afirmativa, ¿en qué modo ha cambiado la asistencia?  Descríbala.

2c.
Los cambios en la asistencia técnica que presta la OMPI, ¿han supuesto una mejora o han planteado problemas?  Explíquese.

3a.
En su opinión, ¿cuales han sido las tres actividades de asistencia técnica de la OMPI efectuadas en los últimos 3 años que más han beneficiado a su país?  Descríbalas.

3b.
En su opinión, ¿cuales han sido las tres actividades de asistencia técnica de la OMPI efectuadas en los últimos 3 años que menos han beneficiado su país?  Explique por qué tales actividades no dieron buenos resultados.

3c.
Desde el punto de vista de su ministerio u oficina, ¿cuáles son las tres principales prioridades en materia de asistencia técnica de la OMPI para los próximos cinco años?

4.
A su entender, que debería esperar la OMPI de su oficina y/o país como retorno de la asistencia técnico en el prestada. En caso de existir alguna indicación por favor, descríbala. 
5.
En su opinión, ¿qué otro tipo de asistencia técnica debería ofrecer la OMPI además de la que ya presta? 

6.
Acogeremos con agrado todo comentario que desee formular sobre su experiencia o perspectiva en la asistencia técnica que presta la OMPI.

Muchas gracias por colaborar en este estudio.

� 	Este estudio también tiene por objeto contribuir a evaluar, según lo recomendado en la tercera reunión del Grupo de Trabajo del PCT (véase el párrafo 211bis del documento PCT/WG/3/14 Rev.), el funcionamiento del sistema del PCT en lo que respecta a la consecución de los objetivos de prestación de asistencia técnica en materia de patentes a países en desarrollo.


� 	La opción “no aplicable” corresponde a los casos en que no se recibió asistencia técnica de la OMPI en ese ámbito durante el período abarcado en el presente estudio (2008�2010).


� 	La opción “no aplicable” corresponde a los casos en que no se recibió asistencia técnica de la OMPI en ese ámbito durante el período abarcado en el presente estudio (2008�2010).


� 	La opción “no aplicable” corresponde a los casos en que no se recibió asistencia técnica de la OMPI en ese ámbito durante el período abarcado en el presente estudio (2008�2010).


�	La opción “no aplicable” corresponde a los casos en que no se recibió asistencia técnica de la OMPI en ese ámbito durante el período abarcado en el presente estudio (2008-2010).


�	La opción “no aplicable” corresponde a los casos en que no se recibió asistencia técnica de la OMPI en ese ámbito durante el período abarcado en el presente estudio (2008-2010).
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